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Ref.: Reg¡strc la em¡s¡ón
DESARROLLO.

yfsfo. La Ley No 5.8t0/2017 del Mercado de Valores; la Ley N'
5.554/2016 Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Eiercicio Fisca 2016 , el

Decreto Reglamentario N" 4.77412016 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 5554/2016" el Decreto
N" 6.657/2017, "Por el cual se estableoe qle para la ejecución del presupuesto genera de la nación
para el Eierclcio Fiscal 2017 de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), seguiá v¡gente el
presupuesto de ingresos, gastos y financiamiento aprobados por Ley N'5 554/20'16 Que aprueba el
presupuesto general de la nación pa¡a el Ejercicio Fiscal 2016, y sus modificaciones al 31 de

d¡c¡embre de 2016, en curnplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley N' 1 535/1999, 'De
Administración Financiera del Estado", el Decreto Reglamentar¡o N" 6.715/2017 Por el cual se
modifica el Decreto N' 4.77412016, Que reg amenta a Ley N' 5.554/2016, del 5 de enero de 2016

Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Elercicio Fiscal 2016 vigente pa¡a el

Ejercicio Fiscal 2017", la Resolución AFD N" A64R08FI00817 "Por la cual se aprueba el Programa

de Emisión, Negociación, Colocación y Nlantenimento en Circulaclón de Bonos de la AgencLa

Financera de Desarrollo para el Eiercicio Fiscal2017 , a Resolución AFD N" A80R04F03I0l7 "Por

la cual se aprLleban las cond¡cones de la Emisión, Negociación Colocación y l\'4antenlm¡ento en

Circulaclón de Bonos Desmater alizados de Ia Agencia Financiera de Desarrollo en el marco de lo

;utorizado por la Ley N' 5.554/2016 vlgente para el Ejercicio Fiscal 20¡7 segÚn Decreio N"

6.657t2O17 i su Decréto Regtarnentario N. 6.715/2017; y se autoriza el ámado a Liciiación PÚblrca .

el Confato ¡e Agencia firmado entre la AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO y a aolsa de

Valores y Product"os de Asunc¡ón S A. el 26 de Octubre de 2015, las Reso uciones CNV N" 1260¡0
.Que esiablece norr¡as de carácter general para la ernisLón de tílulos de deuda bajo el esquema de

Proorama de Emisrón Global v N' 42E117 de la ComisiÓn Nacional de Valores y la Resoluc¡óñ

BVñASA N" 885/og Que estabiece el Regamento operatvo y Reglamento de Sistema Eecfón¡co
de Negociación de la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S A ";

?'NSIDERANDO: La Nota AFD No 532/2017 y documentos

oresentados en la BVPASA en fecha 18 de octubre de 2017 pot la AGENCIA FINANCIERA DE

DESARROLLO, solicltando la inscripción de la emisión de Bonos a se¡ emitidos en el marco de la Ley

No 5 554/2016 "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Elerc¡cio Fiscal 2016,
vroente para el erercrco frscal 2017 segün Decreto N' 6 657/2017 y confo¡me a lo autorizado por la

R;solucón AFD Ñ'eo¿nogrlooglz, Por la cual se aprueba el Prograr¡a de EmlslÓn, NegociaciÓn'

Colocación y lvanten m ento en C rculación de Bonos de la Agencia Financiera de Desarrollo para el

Eierc¡cio Fiscal2017 .

Lo establecido en el Artículo 9o de la Ley 5 81ü2A17 de l\¡ercado de

Valores. v la solicitud de inscripción fealizada porla AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO a los
efectos ¿e que los Bonos puedan ser negoclados a través de a Bolsa de Valores y Productos de

Asunclón S.A.

Que en la Resolución AFD N' A64R08F'100817 de fecha 10 de

agosto de 2017 se aprueba el Programa de Emisión Negociacióñ, Colocacón y Mantenir¡iento en

Circulación de Boños de la Agencia Flnanciera de Desarollo para el Elercicio Fiscal 2017

Que. en la Reso ución AFD N'A80R04F03'Í017 de fecha 03 de

octubre de 2017 se aprLleban Las condiciones de la Er¡isiÓn, Negociación, Colocac¡ón y

Ivlantenimiento en Circulación de Bonos Desmaterializados de la Agencia Financiera de Desarlollo en

e marco de lo autorizado por la Ley N'5lq4/2016, vigente para el Ejercicro Frscal 2017 según

Decreto N' 6.657/2017 y su Decreto ReqláinFniano N' 6715/2017 y se aLrtorizá el llamado a

RESOLUCION N' 1668/17
en Guaraníes de aOlVOS DE LA AGENCIA FINANCIERA DE

Asunción, 20 de ociubre de 2017.

e marco de lo autorizado por la Ley N'5lq4/2016, vigente para el Ejercrcro Frscal 2ull segun

Decreto N' 6.657/2017 y su Decreto ReqláinFniano N' 6715/2017 y se aLrtorizá el llamado a

Licitación Pública t\/ I , t,-".1 X/ il tlrr /> ,/.,. .. \ .-gI I ./ /.,'/ I t'-' /- 'r
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RESOLUCION N' 16ó8/17
El Contrato de Agencia para la Colocación y Custodia de Bonos de la

Agenc¡a Financiera de Desarrolo, firmado entre la AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO y la
BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUfVClOrv S.4., en fecha 26 de Ociubre de 2015, po. el
que se establecen las condiciones de ia colocación y la custodia de los bo¡os respectvos.

Que, por tanto, la Bo sa de Va ofes y Productos de Asunción S 4., ha
s do designada como agente de colocación y custodia de os bonos emitidos, os que serán colocados
a favés del sister¡a elecfónico de negocación de la m¡sma.

Que, e Directorio de la Comisión Nacional de valores, a iravés de la
Resolución CNV N" 42E117 de lecha 19 de octubre de 2017, resolv ó registrar los Bonos er¡itidos por
la AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO. oor un monto de hasta Gs. 300.000.000 000
(cuaraníes Trescientos lvlil N¡ll ones)

Que, os documentos presentados pof la AGENcIA FINANCIERA DE
DESARROLLO ob¡an en os reg stros de la BVPASA, y no signif ca que ésta exprese un juicio de
v¿lor acerca de os m smos. n sob'e e en¡so'.

POR TANTO, el Dlrector¡o de la Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A., en uso de sus facu tades legales y estatutarias,

RESUELVE:

I.- REG,SIRAR Ia emisión en GuaTanies de BONOS DE LA AGENCIA FINANCIERA DE
DESARROLLO, para se¡ colocados a iravés de a BVPASA vía Sislema Electrónico de
Negociación, cLJyas características y condiciones son las siguientes:

Monto del P¡ograma de
Emisión Global:

Corte m¡n¡mo:

Ser¡e N':

Cód¡go lslN:

Monto de Emisión de la Ser¡e:

Tasa de interés:

Forma de Pago delCap¡tal:

Plazo de Vencim¡enlo en años:

Plazo de Venc¡m¡ento en d¡as:

Rescate cle Bonos Ern¡t¡dos:

Gs 300 000.000 000 (Guaranies Trescientos [4¡l lI¡llones)

Gs. 1 000 000 (GuaranÍes Un millón)

2017BAFD-251O2O22 - Serie I (Uno)

PYAFDO1F7947

Gs. 300 000 000.000 (Guaraníes Trescentos lvl¡ l\¡illones)

6 2ó/,

Alvencimiento - 25 de oclú5te de 2422

5 años

1 826 días

Durante e plazo de vigencia de la emisión de los bonos, la
AFD tendrá la opcón uniateral de realizar e Tescate
antic pado parcial o iotal de bonos a ser formahzada con una
comunicación previa por nota a nveTsoT con al menos 6
lsertlAeses de a_rcroación a la fecha del rescate. y el pago
délld¿oI¿l e rrre.eses ca c-lados hasla drcha 'echa/'\ \J t ,-| ,X' ,V,./ l' /lll (l -174'//v1--7 15 de Agosto N'640 Teléfono {59s 2I ) 44244s Fa\ lsgs 21) 442446
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& Productos de Asunc¡ón S.A.

D93tino de los fondos:

Forma de Pago de Intereses:

Forma de Emis¡ón y Custod¡a:

Agente de Colocaclón:

RESOLUCION N" 1668/17
Los fondos serán destinados a complementar la estructura
de fondeo de las entadades fiñancieras de pnmer plso,

cooperativas y otras entldades creadas por Ley con.el
proóósito de cr.rmplir con los fnes establecidos en la Ley N'
2.640/2005'Que crea la Agencia Financiera de Desarrollo y

su modilcación por Lev N' 3 330/2007, y de conformidad al

Artfculo 83, primera parte, de la Ley N'5.554/2016

El pago de los intereses se rcalizará en forma semestlal'
seoún el calendario establecido:
1e;veñcimiento miércoles, 25 de abril de 2018

2do vencimieñto jueves, 25 de octubre de 2018

3er vencimiento jueves, 25 de ab¡il de 2019

4to venc¡miento

sto vencim¡ento

6to venc¡m¡ento

7mo vencimiento lunes, 26 de abril de 2021

8vo venc¡miento lunes, 25 de octubre de 2021

gno vencimiento martes, 26 de abril de 2022

lomo vencimiento martes, 25 de octubre de 2022

2" ESTABLECER que el procédimiento para la colocaciÓn y custodia a través de la BVPASA de los
gonos ¿e la ¡ogNbl¡ F¡NAN,IERA DE DEsaRRoLLo rcgistrados por la presente Resolución' se

reoirá oor la Resolución BVPASA N" 885/Og y por las demás normat¡vas vigentes dél Merc€do de

Vaiorei, et procedimrento dispuesto en la ResoluciÓn AFD N'A80R04F031017 que aprueban los

iJrÁinós v'conaiciones, asf iomo también eñ el Contrato de Agencia firrnado ente la AGENCIA

FTNANCIERA DE DESARROLLOy la BVPASA, que es el siguiente:

Estarán representados por Tltulos Globales rePresentativos
de los bonos, los cuales seráñ impresos y remit¡dos para su

custodia a la Bolsa de Valores y Productos de Asunc¡Ón

S.A., en su carácter de Agente de Custodia, de conformidad
a los términos expresados en el "Contrato de Agenc¡a para

la Colocación y Custodia de Bonos de la Agencia Financ¡era
de Desarrollo" celebrado entre la AGENCIA FINANCIERA
DE DESARROLLO y la Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A.

La colocación de los Bonos 6e realizará a través de la Bolaa
de Valores y Productos de Asunc¡ón S.A.

Bolsa de Valores y Productos de Asuncióñ S.A-

25t1012017.

25t10t2017.
De acuerdo a lo establecido en los Términos y Condiciones
del Llamado a Licitación Pública para la emisióñ'

jueves, 24 de octubre de 2019

viernes, 24 de abrilde 2020

lunes, 26 de octubre de 2020

Agente de Custodia:

Fecha de Eñ¡s¡ón de

Fecha de Subasla:

-Teléfono (59s 2I) 44244s - Fax 1595 21) 44244ó
wwwbvpasa.com.py Asonción, Paraguay
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T¡po de Oferta:

Horario:

Plazo de colocación:

RESOLUCION N" ]668/17
Subasta Holandesa o Precio único El proceso de
adjuclicación se realzará en la forma prevista en la

Resolución AFD N'A80R04F031017 de fecha 03/10/2017

El horario para la licitación será de 10:00 a 10:30 horas del

dla de la licitación.

Los Bonos serán colocados solamente eñ el ho€rio de

licitación; es decir, de 10100 a 10:30 horas del dfa de lá

licitación.

Concluida la rueda de subasta, la BVPASA entregará todas
las ofertas reqbrdas a la AFD. para que proceda a evaluar
las mismas ordenéndolas de acuerdo a las tasas ofrec¡das
Se consideErán los mayores precios ofertados paÉ cada
plazo y el tiempo de ingreso. La AFD podrá aceptar (total o

barciaÍmente) o rcchazar las ofertas recibidas del agente de

iolocacióñ, sin que tenga que espec¡ficar las razones que

motivaron su decisión. La AFD establecerá la proporc¡Ón

máxima del total del monto de la emis¡Ón que un

inversionista pueda ser adjudicado Asimismo' podrá

rechazar las ofertas, en forma parcial o total, sin que tenga
que especificar las razones que motivaron su decisión.

La adjudrcacióñ de las mejores propuestas se realiza(á pol

cada ¡lazo de colocación, iniciá¡dose con el precio ofertado
más alto, el tiempo de ¡ngreso, al cual se le asignará los

bonos de la AFD demandados, siguiendo con el sigu¡ente
mejor precio, y así sucesivamente hasta completar los
importes de los Bonos de la AFD que correspondañ La

última adiudicación será la que determine el precio de corte
(precio ile adiudicaciÓn), el cual será utilizado para

¿stablecer el precio del bono de AFD que se aplique a lodas
las ofertas adjudicadas. Si dos o más ofertas de precios

coinciden en él precio de corte y éstas exceden el moñto de

la emisión, la adildicación se llevará a cabo por prora¡eo
entre estas. La fórmula del prorrateo será la que resulte de
dividir la cantidad de cada oferta enke la cantidad total de

ofedas registradas al mismo precio

La AGENCIA FINANCIERA DE DESARROLLO dEbETá

expedifse en el m¡smo día de la Licitación, y comun¡car a la
BVPASA Dara que ésta informe el resultado a la/s Casa/s de
Bolsa Operante/s que ha/n participado.

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA'
para la realización de los débitos y créditos en las cuentas
de liquidación hab¡litadas, y conforme los mecanismos
estableciclos en el Contrato de Agencia AFD _ BVPASA, la

Resolución AFD N' A80R04F031017 y el Reglamento
Operativo del Sistema ElectrÓnico de NegociaciÓn de la

BVPASA.

Evaluación d6 las Propuestas:

Adjud¡cación:

Resullado de la L¡citac¡ón:

FoÍna y lugar de pago:

I -r.-(7,, |,Cl ///Ák ',
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Produclos de Asunclón S.A.

Cód¡go dcl Em¡eor:

o.nom¡n¡c¡ón do la Emlalón:

NESOLUCION If ft64T7
AFD

AFD.G6

4'- OrSPot{ER que el p¡ooed¡mÉnto para el registro, d¡tusión, colooación,- negociac¡ón, impres¡Ón y

,"r¡"¡ón d" tos ittuos ltouaes, cusbdia, re¡cáie, l¡quidación y cancelac¡ón de los BoNos DE LA

léÉÑórA rlÑ¡ucteni DE óEsaRRoLLo' quedan sujet'os al marco de lo d¡spuesto en.la-i""ofriion 
Áo¿noerrooS'l7, en los Táminos i condiciones aprobedos por Re€olución AFD N'

néóño¿ro¡lorz, en el Contrato de Agenc¡i fi.mado enke la aGE¡lcIA FINANCIERA DE

oesiaaouO y la BvPAsA, en la R€solución BVPASA No 885/09 y en las demás no¡mativas

v¡gentes del Mercado de Valores.

5"-D,sPo,vERque|agcasasdeBo|saoperantes'deberánpropofc¡onara|invefsion¡stae|docuriento
.lerminos y ConOiciones de los Bonos" pára su resp€c{iva fi¡ma, atend¡endo el fomato €stablecido en

"i 
¡n"ioélbontrato oe Agenc¡a firmabo entr€ la aGENCIA HNANoIERA DE DESaRRoLLo y la

BVPASA.

60.ACLAR./4Rque|aBolsadeVa|oresyProductosdeABunc¡óns'A'nosepronunc¡asobre|ac€|¡dad
oe'fóiiltuio" vak res reg¡strados eniergentes de las operacionea pactadas en su recinto L¿

ái"unian"iá que r" gobaiaya ¡Ncripto 6s m¡smo6 no significa que garántice,su.pago y la solvencia

á"ie*iiór. e,i ón"""uenc¡a;b Bobá no se hace responsabte de n¡ngún tipo de daño que perjud¡que

a|oa¡nversion¡stasque|osadquieran,por|otanto'e|.¡nversion¡stadeberáeva|ual|a@nven¡enciade
adquirir los tftulos valores a que se refere esia Resolución

7- REMITIR copia a la Com¡s¡ón Nac¡onal de Valores y a la AGE¡¡C¿A FINANCIERA DE

DESARROLLO.

8'- COMIJNICAR a quieñes corresponda y archfves€

EL DIRECTORIO DE LA BOLSA DE VALORES Y PRODUCTOS DE ASUNCIÓN

Pablo Cheng Lú

laxlmlliano Attieri
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